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REAL DECRETO-LEY 

12/1882, de 27 de agosto, por el que se regula la intervención del Estado en la Cen- 
tral Nuclear de Lemóniz. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación del Real Decreto- 
ley 12/1982, de 27 de agosto, por el que se 
regula la mtervencion del Estado en la 
Central Nuclear de Lemóniz. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 78 y 86 de la Constitución, dicho 
Red Decr-ley deberá ser sometido. a d e  
bate y votación de totalidad por la; Dipuk 
ción Permctnenb del Congreso de los Dipu- 
tados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de septiembre de 1982.-.El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviiia Alsina. 

REAL DECRETO-LEY 12/1982, DE 27 D3 
AGOSTO, POR EL QUE SE REGULA LA 
INTERVENCION DEL ESTADO EN LA 

CENTRAL NUCLEAR DE LEMONIZ 

El conjunto de circunstancias que afec- 
tan a la Central Nuclear de Lemóniz ponen 

de manifiesto las graves dificultades de la 
Empresa titular de la misma para conti- 
nuar las obras correspondientes y consec 
guir su puesta en marcha. 

La  necesidad de que dicha Central con- 
tribuya a las exigencias del Plan Energé- 
tico Nacional, evidench por sí sola la exis- 
tencia de un interes general que, por aque- 
llas circunstancias, solamente la interveii- 
ción pública puede satisfacer, producién- 
dose así uno de los supuestos mntenipla- 
dos por el articulo ciento veintiocho coma 
dos de la Constitución Española. 

Del otra parte, es evidente tambidn el c& 
rácter extraordinario y urgente de las me- 
didas a tomar a efectos de lo dispuesto en 
el artículo ochenta y seis de la propia Cons- 
titución. 

El presente Real Decreto-ley señala la 
finalidad de la intervención pública en €un- 
ción de aquellas necesidados, organiza. el 
Consejo de Intervención correspondiente, 
establece sus facultades y delimita el dcan- 
ce de sus actuaciones en el orden patrimcr 
nial, definiendo una normativa especifica 
y apropiada a la singularidad de la situ& 
ción en que se encuentran l a s  obras de la 
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Central. De acuerdo con su finalidad, las 
medidas se limitan a la imprescindible in- 
tervencihn en la gestión de las obras de la 
Central Nuclear de Lemóniz pam la termi- 
nación y puesta en marcha de su unidad 
número 1, sin que ello suponga. en modo 
alguno. incautación, embargo, secuestro, 
comiso o aprehensión de la Empresa o de 
parte de ella. 

En su virtud, en uso de la autorización 
concedida en el artículo ochenta y seis de 
la Constitución, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de agosto de mil novecientos 
ochentfi y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero 

Se dispone, por exigirlo así el interes ge- 
n e d ,  y al amparo del asticulo ciento voin- 
tiocho.dos de la Constitución la interven- 
ción de la Central Nuclear de Ismóniz par 
el, Estado, con la finalidad de llevar a cabo 
el desarrolio y la ejecución de las ohras de 
la unidad 1 de dicha central, así como la 
posterior puesta dn marcha de la misma, do 
acuerdo con lo establecido en el presente 
Fkal Decrebley. 

Uno. El Consejo de Intervención estará 
constituido por un Presidente, designado 
par el Gobierno, y los Vocales que a con- 
tinuación se indican: 

- Hasta un máximo de cinco design& 
dos por el Gobierno. 

- Uno designado por la Sociedad pi-o- 
pietaria de la Central. 

- Uno designado por la Sociedad gesto- 
ra de la explotación de la Central. 

Dos. Los gastos del Consejo de Inter- 
vención se imputaran a la construcci6n de 
la Central. 

Artículo tercero 

Primero 

El Consejo de Intervenci6n dirigirri la 
realización de las obras, quedando f d -  
laido para adoptas cuantas medidaa exija 
su desarrolio y ejecucion. 

Segundo 

A tal efecto, el Consejo de Intervención 
ejercerá todas las facultades de gestión y 
disposición, con sustitución de los órganos 
de la Sociedad propietaria, respecto de la 
bienes y derechos afectos o directamente 
vinculados a ia Central Nuclear de Le- 
móniz. 

El Consejo de Intervención no respon- 
d e d  frente a la Sociedad sino en los casos 
de dolo o negligencia grave. 

Tercero 

’Hidroelectrica Ibérica Iberdum, S. A.”, 
mantendrá la titularidad de todas las rela 
ciones jurídioaisl constituidas para la cons- 
trucción y financiación de la Central Nu- 
clear de bmóniz: si bien, la responsabili- 
dad patrimonial de ‘Hidroeléctrica Ibérica 
lberduero, S. A.”, por los actos que realice 
el Consejo de intervención en el ejercicio de 
sus funciones sólo podrá hacerse efectiva 
sobre los bienes y derechos adscritos al f i n  
a que se refiere el artículo primero del pre- 
sente Red Decmbley, detsnninados ,se- 
gún se previene en el apartado siguimte. 
Dichos bienes y derechos no m n d e r á n  
de las obligaciones que en lo sucesivo con- 
traiga ”Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
sociedad Anónima”, por actos ajenos a la 
Central Nuclear de Lemóniz. 

cuarto 

El Consejo de Intervención e “Hidradéc- 
trica lbkrica Iberduem, S. A.”. procederán 
conjunhmente a determinar los bienes y 
derechos que a la entradal m vigor de esta 
disposición se haUetn afectos o vinculados 
a la Centrad Nuclear de LemCiniz. 
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El Consejo de Zntervención consignará 
tales bienes y dsrechos en escrito que ser- 
virá de tituio para hacer constar su con- 
dición, en su caso, m !os registros públi- 
cos correspondientes. 

El Consejo de Intervención deberá pro- 
veer a la documentación y registro de lcs 
bienes y derechos que con pcctmioriciad se 
incorporen a los inicialmente determine 
doc. 

Quinto 

El Coiisejo de Intervención podrá solici- 
tar de “Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima”, la colahoración que 

necesite mspecto a medios personales y ma- 
teriales para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo cuarta 

El presente Real Decreto-loy entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”. 
Dado en Palma de Mallorca, a veintisie- 

te de agosto de mil novecientos ochenta y 
dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 
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